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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

28830 Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Valladolid, por la que se acuerda la adjudicación
definitiva del procedimiento negociado nº 66-47/PN-01/10 "Suministro
de  la  energía  eléctrica  para  el  edificio  sede  de  las  direcciones
provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social e Instituto
Nacional  de la Seguridad Social  y  centros dependientes de ambas
entidades en Valladolid  y  provincia".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.
c) Número de expediente: 66-47/PN-01/10.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.seg-social.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de la energía eléctrica para el edificio sede de las

direcciones provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social e
Instituto Nacional de la Seguridad Social y centros dependientes de ambas
entidades en Valladolid y provincia.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 193.728,81 euros. IVA (%): 18.
Importe total: 228.600,00 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 30 de junio de 2010.
b) Contratista: Iberdrola Generación, S.A.U.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 177.316,01 euros. IVA (%):

18. Importe total: 209.232,89 euros.

Valladolid, 3 de agosto de 2010.- La Directora Provincial, P.S., la Subdirectora
Provincial de Recaudación Ejecutiva (Acuerdo del Director General de la TGSS de
10-03-2009), Isabel Alonso Cuesta.

ID: A100061927-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-08-09T17:05:12+0200




